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Datos Interesado:
Domicilio Notificaciones:
Que el artículo 9.a último párrafo de la Ley Hipotecaria establece: "Cuando conste acreditada, se expresará por nota al margen la calificación urbanística, medioambiental o administrativa correspondiente, con expresión de la fecha a la que se refiera."
Por su parte, el Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre Inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanística señala en su artículo 74.
SOLICITA
EXPONE
(*) Relación de documentos adjuntos en el ANEXO 3 de esta solicitud
Nota marginal de condiciones impuestas sobre determinadas fincas. Cuando con ocasión de la concesión de licencias o de autorización de otras resoluciones administrativas, se impongan condiciones que han de cumplirse en la finca a la que afectan, con arreglo a las Leyes o a los Planes, tales condiciones podrán hacerse constar por el Registrador de la Propiedad mediante nota marginal. En el caso de que se acompañe una declaración responsable también se considera válido por aplicación analógica para el caso de la declaración de obra nueva del art.28.1.b) Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. "El otorgamiento de las autorizaciones administrativas necesarias para garantizar que la edificación reúne las condiciones necesarias para su destino al uso previsto en la ordenación urbanística aplicable y los requisitos de eficiencia energética tal y como se demandan por la normativa vigente, salvo que la legislación urbanística sujetase tales actuaciones a un régimen de comunicación previa o declaración responsable, en cuyo caso aquellas autorizaciones se sustituirán por los documentos que acrediten que la comunicación ha sido realizada y que ha transcurrido el plazo establecido para que pueda iniciarse la correspondiente actividad, sin que del Registro de la Propiedad resulte la existencia de resolución obstativa alguna."
A mayor abundamiento, el artículo 65.1.d)  1. Serán inscribibles en el Registro de la Propiedad: d) Las condiciones especiales a que se sujeten los actos de conformidad, aprobación o autorización administrativa, en los términos previstos por las leyes.
Finalmente por virtud del artículo 67. 3. Se harán constar mediante nota marginal los demás actos y acuerdos a que se refiere el artículo 65. Salvo que otra cosa se establezca expresamente, las notas marginales tendrán vigencia indefinida, pero no producirán otro efecto que dar a conocer la situación urbanística en el momento a que se refiere el título que las originar.
, en virtud de certificación/licencia/Declaración
responsable sellada por la administración o documentos que acrediten su presentación, de fecha
ANEXO 1
Representados
Identificación
Datos Contacto
Legitimación para la representación
Identificación de la persona representada
Datos de contacto de la persona representada
Datos a completar en caso de que Tipo_Persona_Representada = PERSONA_JURIDICA
Inscripción en Registro Mercantil
Para el que fue nombrado
Se debe completar si Tipo_Legitimacion = PODER_ELECTRONICO_INSCRITO_REGISTRO_MERCANTIL
Inscripción en Registro Mercantil
Deberá justificar su representación ante el registro mediante copia auténtica del poder.
Deberá justificar su representación ante el registro mediante copia auténtica del poder.
Si En_Representacion = SI, se deben rellenar este elemento
ANEXO 2
Fincas Registrales
Datos identificativos de la finca
Bien Inmueble objeto de la solicitud
Registro Administrativo Turístico:
Licencia Ayuntamiento
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ANEXO 3
Descripción Documentos Adjuntos
Número
Descripción
Cada uno de los documentos adjuntos
Detalle de los documentos que se adjunta en la solicitud 
A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, “RGPD”), queda informado:
- Los datos personales expresados en la presente solicitud y en los documentos presentados serán objeto de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento.  
- La información en ellos contenida sólo será tratada en los supuestos previstos legalmente, o con objeto de satisfacer y facilitar las solicitudes de publicidad formal que se formulen de acuerdo con la normativa registral, así como para facturar los servicios solicitados. 
- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en dicha normativa registral, resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación, los periodos de retención se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la prestación servicio. 
- En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es
- La obtención y tratamiento de sus datos, en la forma indicada, es condición imprescindible para la prestación de los servicios.
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